
 ACTA N.º 10 DE 2025

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA PO  R LA COMISIÓN PROVINCIAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE  
GRANADA EL D  ÍA CINCO  DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL   VEINTICINCO  

En la ciudad de Granada, siendo las  nueve  horas  y cuarenta minutos del día 5 de septiembre  de dos mil
veinticinco, en la  Sala de  Juntas del  edificio de la Delegación Territorial  de  Turismo,  Cultura y  Deporte en
Granada, situada en el Paseo de la Bomba número 11, se reúnen las personas que a continuación se relacionan,
previamente convocadas, para examinar los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión de la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Granada.

PRESIDEN  CIA   D. David Rodríguez López, Delegado Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.

VOCALÍAS

ASISTEN  
- D. Francisco Javier Sánchez López, Jefe del Servicio de Bienes Culturales de  la  Delegación Territorial de
Turismo, Cultura y Deporte en Granada.
-D.  Antonio  Manuel  Montufo  Martín,  Jefe  de  Departamento  de  Protección  del  Patrimonio  Histórico  de  la
Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.
- D. Luis Alberto Martínez Cañas, como persona de reconocido prestigio en materia de patrimonio histórico.
-D. Antonio Narváez Morente vocal nombrado por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
-Dª Concepción Lorca González, Asesora Técnica de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda.

SECRETARÍA (accidental)  D.  Francisco  Javier  Sánchez  López,  Jefe  del  Servicio  de  Bienes  Culturales  de  la
Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.

         La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Granada estará asistida por D. Raquel Venegas Carmona,
como letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Jefe del Servicio Jurídico Provincial de Granada.

NO ASISTE  
-D. Ricardo Nicolás Hernández Soriano, en representación de la Universidad de Granada como organismo que
tiene entre sus fines la defensa del Patrimonio Histórico.

PONENCIAS
-  D. Antonio G. Peral López, Jefe de Servicio de Conservación y Protección del Patronato de la  Alhambra y
Generalife.
- D. José Eloy Martínez Guerrero, Arquitecto Jefe del Departamento de Conservación del Patrimonio Histórico de
la  Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.
-D.  Antonio  Manuel  Montufo  Martín,  Jefe  de  Departamento  de  Protección  del  Patrimonio  Histórico  de  la
Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.
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Válidamente constituida la Comisión según establece el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 26 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, se procede al
examen e informe de los puntos del orden del día según se indicará.

1ª.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de julio de
2025, no dándose  lectura a la misma al haberse remitido con anterioridad al día de la sesión y ser conocida por
todos los miembros.

2º.- Expediente: BC.01.132/25 Propuesta de intervención para sustitución de carpinterías en planta baja en
 C/ Real de la Alhambra, 16. “Tienda Linares”. Granada. 
Promotor: Dª. María Dolores Espigares Ruiz (representante D. José Luis Pérez Velázquez)
Ponente: Antonio G. Peral López

Por parte del ponente se realiza una explicación del asunto de acuerdo con el informe que se incorpora
en el Anexo con el número 1, adoptando los miembros de la Comisión el siguiente acuerdo:

La Comisión acuerda por unanimidad informar favorablementa la actuación en el sentido de la
propuesta. 

3º.-  Expediente:  BC.01.680/25  Proyecto  básico  y  de  ejecución  para  la  restauración  del  Castillejo  de  Los
Guájares Parte 1 (Fase 1). Los Guájares (Granada).
Promotor: Ayuntamiento de Los Guájares
Ponente: José Eloy Martínez Guerrero/ Antonio Manuel Montufo Martín

Por parte del ponente se realiza una explicación del asunto de acuerdo con el informe que se incorpora
en el Anexo con el número 2, adoptando los miembros de la Comisión el siguiente acuerdo:

La Comisión acuerda por unanimidad informar la actuación en el sentido de la propuesta,
acordando requerir la subsanación del proyecto presentado en los términos en aquella expresados.

4º.- Expediente:  BC.01.744/25 Proyecto básico y de ejecución de restauración de estructuras históricas del
recinto superior del cerro de la Villa de Montefrío. (Sector 1)  afecto al BIC Castillo de Montefrío. VM-03. Cerro de
la Villa, Montefrío (Granada).
Promotor: Ayuntamiento de Montefrío
Ponente: José Eloy Martínez Guerrero
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Por parte del ponente se realiza una explicación del asunto de acuerdo con el informe que se incorpora
en el Anexo con el número 3, adoptando los miembros de la Comisión el siguiente acuerdo:

 La Comisión acuerda por unanimidad informar la actuación en el sentido de la propuesta,
acordando requerir la subsanación del proyecto presentado en los términos en aquella expresados.

5º.-- Expediente: BC.03.66/25 Actividad arqueológica puntual de excavación con sondeos y puesta en valor del
Castillejo y las cuevas de la Morería. Término municipal de Castilléjar (Granada).
Promotor: Ayuntamiento de Castilléjar 
Ponente: Antonio Manuel Montufo Martín

Por parte del ponente se realiza una explicación del asunto de acuerdo con el informe que se incorpora
en el Anexo con el número 4, adoptando los miembros de la Comisión el siguiente acuerdo:

La Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la actuación en el sentido de
la propuesta.

6º.- Expediente: BC.03.082/25  Proyecto de actividad arqueológica puntual mediante sondeos y control de
movimientos  de  tierra  en  Castillo  de  Taxara  (Casería  de  las  Torres).  Término  municipal  de  Huétor  Tájar
(Granada).
Promotor: Ayuntamiento de Huétor Tájar 
Ponente: Antonio Manuel Montufo Martín

Por parte del ponente se realiza una explicación del asunto de acuerdo con el informe que se incorpora
en el Anexo con el número 5, adoptando los miembros de la Comisión el siguiente acuerdo:

La Comisión acuerda por unanimidad informar  favorablemente la actuación en el sentido de
la propuesta.

7º.-Expediente: BC.03.110/25 Proyecto de actividad arqueológica puntual en la muralla urbana de la Medina
de Huéscar (Granada).
Promotor: Ayuntamiento de Huéscar
Ponente:  Antonio Manuel Montufo Martín

Por parte del ponente se realiza una explicación del asunto de acuerdo con el informe que se incorpora
en el Anexo con el número 6, adoptando los miembros de la Comisión el siguiente acuerdo:

La Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la actuación en el sentido de la
propuesta.
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Sin que haya más  intervenciones y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las
11:55 horas del día indicado. 

De todo ello, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Sr. Presidente.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL
Fdo.: Francisco Javier Sánchez López

VºBº:
EL PRESIDENTE DE LA  COMISIÓN
Fdo.:  David Rodríguez López
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